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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de I de Julio de 1969 por la que se convoca
PXClmen-conCUTSO para contratar entre 'Personal
civil una plaza con la categoría profesional de OJi
duZ segundo administrativo, que ha de prestar
sus servicios en la Comandancia Militar de Marina
de San Sebasticin. del Departamento Marítimo de
El Ferrol del Caudillo.

Condiciones kcnica.~

8.'" Las í"lUlciones _a realizar por el concursante que sea
seleccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias
de su categoría profesional en efectuar operaciones auxíliares
de contabilidad o coadyuvantes de las mi~mas, transcripción
en libros, organización de archivos o ficheros, correspondencia
y demás trabajos similares.

Con.diciones administraliIJas

9.'" El concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal civil
no funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967, de 20
de octubre ({{Diario Oficial» números 247 y 252). V disposi
ciones posteriores dictada:; para su aplicación.

10. De acuerdo con la r.itada R€glamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de t.res mil cuatrocientas treinta
pe~etas (3.430 ptas.'.

b) Plus complementario de mil trescienta~ cincuenta pese
tas (1,350 ptasJ.

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
di Dos pagas extraordinarias con motivo de- Navidad,! ;8

de julio.
t"l Veinte días t.'1t' vacaciones anuales retribuidas.

Se convoca examen~concurso para contratar entre personal
,civil una. plaza con la ca.tegoría profesional de Oficial segundo
administnJtivo, que ha de prestar sus servicios en la Coman
dancia Militar de Marina de San SebaS'tián. del DepartamentQ
Marítimo de 81 F'enol oel Caudillo, con a.rreglo a las siguientes

H ase s

1," P~¡ra ser admitidos a participar en el concurso los su
licitantes deberan ~r de nacionalidad espaüola. y para acredi
tar la aptitud fisica y psíquica adecuada serán reconocidos por
el Servicio Médicu de la Armada, que hará el debido estudIo
radiográfico e informe l adiológicl).

2." Las illstancias. suscritas de puóo y letra de los intere·
sados, deberún ser dirill;idas directamente al Capitán General
del Departamento Mar[timo de El Ferrol del Caudillo

3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín OficIal del Estado», siendo rechazadas
todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4." Las instancías. en las que los .mteresados harán cons·
tar bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes pena
les, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los
conocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o
de los méritos qUe estímen conveniente poner de relieve.

5.a Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Departa
men51 de Personal Civil las remitirá al Presidente del Tri
bunal y diez días después se celebrarán los exámenes.

6.'" El Tribunal que ha de examinar a los concursantes
estará constituido de la siguiente forma.:

Presidente: Capitán de Fragata don Miguel Co11 Montaña.
Vocal: Capitún de Infanteria de Marina don Manuel Doval

Iglesias.
Vocal-Secretario: Escribiente Mayor de primera don Fran

cisco Sarriegui Goic~chea.

7.'" En los f'x:imenes ~~e €xig'irú la apt.ltud adecuada a la
cBtegoria pt'Ofesiowil de Que se trati.l y rOl'mtleión protesional
correspondientf'.

NIETO

aUDEN de 7 de julio de 1969 por la que se con
voca exainen-concur:-;o para contratar entre per
sonal civil una plaza con la categoria profesional
de Oficial segundo administrativo, que ha de pres
tar $US servicios en la Intervención del Arsenal de
La Carraca.

Se convoca examen-cmlcw'so Vara. contratar entre personal
civil una plaza con la categoria profesional de Oficial segundo
adminístrativo, que ha de prestar sus servicios en la Intet·
vención del Arsenal de La Carraca con arreglo a las siguientes

B a s e s

1." Para. ser admitidos a participar en el concurso los
solicitantes deberún ser de nacionalidad espaüola, y para acre
ditar la aptitud física y psíquica adecuada serán reconocidos
por el Servicio Médico de la Armada. que hará el debido estu
dio radiográfico e informe radíológico.

2." Las instancias, suscritas de pufJO y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General
del Departamento Marítimo de Cádlz

3.... El plazo de adm~sión de instancias quedará cerrado a
los tr~inta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el {{Boletín Oficial del Estado», siendo rechazadas
todas las que se reciban fuera de dicho Pla,zo.

4/' Las insLancias, en la", que los interesados harán cons
tar bajo su ref>pollsabilidad la carencia de antecedentes pena
les, podrún ¡l' acompañadBs de. documentos acreditativos de los
conocimientos tócnicos y proteslOnales <le los concursantes o
de los m('ritns Q\W estimt't1 e<*lvenicnte poner de relieve.

3.·~ DenLrn dt' los diez días siguientes al de la terminación
dt.'1 pl:l.Y.u de jll·e:senta.ción de instancias. la Jefatura Departa·
menLlll de Per,"ional Cívil en Cúdiz las reInitir:í, al Presidente
del Tribunal, .v diez dias dee¡pu(>s se celehrar~.n los exámenes.

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursfmtes es
tar:'L constituído de la siguiente forma:

Pr.esidente: Cllmandante de Intervenci6n don Julio Vecino
García.

Vocal: Capitúl¡ de Intervención don Manuel Barón y Ruiz
de Valdavia.

Vocal Secretario: Fllllcionario civíl del Cuerpo General Ad~

ministrativo don Manuel Olmedo Jiménez.
7.'\ En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la

categoría profe"lonal dt' que "p tratfl" y formación profesional
cOl'respondientp.

CmuliciOf/es técnh'us

f) Prestaciones de protección familIar, en SU caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El periodo de prueba ser:\ de rres meses, y la jornada
laboral, de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de
personal y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc,.
que 'consídere convenient€s para la, mejor selección del personal
que se presente a la convocatoria.

13. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del De
creto-ley de 7 dp julio ele 1949 ({Diario Oficial» número 157).

14. En este conclll'SO se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vIgente.

Madrid, 7 de- julio de ]969

8." La~: fUlic¡"ue:s ~l realiz:l.l' por el concursante que sea se
lt"ccionado para ocupar la pla:m convocada serán las propias
de su categoría profesional definidas en el GrupO JI, «Adminis
tntlivO), del anexo número I de la vig'ente Reglamentarc1ón de
Trabajo dpl r~{'rsona\ Civil no funcionario de la Administración
Milil:l,r

MAr~INADEMINISTERIO
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\::;plraL Les podr:Ml recusar los cuando concurran las: circuns
tancias previstas en el artículo 20 cie la Ley de Procedimiento
Administrativo

Lo que COIUUlllCO a V. S. para :,u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid. 15 de Julio de H1GH,-EI Director general. P. D., el

Secretario Reneral. Enriqtle Mata Gorostizaga.

Sr Subdirector ~eneral de Servicios.

RESüLUCION de la Jpfatura Prol'inClal de Carre
leras de Ciudad Real por la que se hace público
el resultado de los e:tamenes celebrados para la
vrovisián de una plaza de Celador en la plantilla
de la misma

Aprobada por la Subsecretaria del Departamento con fe
cha 17 de Junio último m propuesta formulado. por esta Jefatura
Dafa cubrir la vacant.e de Celador eXIstente en la misma a fa·
I/or del Capataz de Brigada don Manuel Rodriguez de la Paz
;¡ Pérez-Mancebo, se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 2] rlel Reglamento General del Personal de Camineros
del Estado aprobado por Decreto 1~871196l. del MInisterio de
Obras Públicas. de 13 de julio

Ciudad R€a1. 24 de jullo d~~ 1969.-El Ingeniero Jefe, A. Ola!
Marquina.-4.22'l-E.

CorldiclOnes adrn11l¡s[rotlvu.'

9.a El concursante que ocupe hl plaz.a que se COllvoca que
dará acogido a la Reglamentación de TrabajO del personal
civil no funcIOnario, aprobada por Decreto número 252511967
de 20 de octubre «{Diario Oficiah) números 247 y :':52), Y dis
posiciones legales pom;eriores dictadas para su aplicación.

¡O. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente;

a) Sueldo oase mensual de tre:-.; m,l c'./atrocienl,I-lS treinT,:)
pesetas (3.430 ptas.).

b) Plus complementario de mi] trcscwntas cincuenta pe
setas (1.350 ptas.).

c) Trienios equivalent€s al 5 por 100 Gel sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad v

Dieciocho de Julio.
e) Ve1nte días de vacaClOne,s anuales retribuidas
t) PrestaclOnes de protección faml1iar en su caso.
g) Se cumplimentarún las disposiciones vigentes sol)re 8~

gutldad Social.

11. El periodo de prueba sen'l d{~ tres meses, y' la jornad8
l8bat"al de ocho noras diarías. .

12 El Presidente de! Tribunal est.ar<J facultado para soli
cit&' de la autoridad correspondiente lus medios auxiliares nI:'
personal y material, utili7:aclón de gabinet.es psicoté{~nicos, etc..
que cousidere convenientes para la mejor selección del per
senal Que se pre~nte a la convocatoria.

13. A los efectos de 108 derechos de examen al 'I'ribuna,
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto f'li el articulo 25 del De
creto-ley de 7 de iulio dc 1949 (<<Diario Oficial» 111unero 157,

14. Ep este roncurso se g'nardanin las lwcrerencias legales
y generales e:,:tablecidas por la legislacion vlgent€.

Madrid, 7 de julio de 1969.

NIETO

DE
1\11NISTERIO

OBRAS PUBLICAS

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLr¡CfüN de la Jefatura Províncial de Carre
teras de Ovíedo por la que se anuncia concurso
oposición liIr"e para la provisión de siete plaeas
varantes de Camineros existentes en la plantilla
de esta provincia y las que puedan producirse
hasta la terminación de 103 examenes.

RESOLUCION de la Direcciún General de Sa11l
dad, por la que se hace pública la relación de/i
nitiva de aspirantes admitidos 11 excluidos a la
oposición convocada pora cubrir la plaza de Prac·
ticante, vacante en el Hospital del Rey, así camo el
Tribunal que ha de 71LZQar 10$ ejercicios de la
misma

Terminado el pla7Q de reclamación concedido en la R€so
lución de 16 de mayo de 1969 I «Boletín Oficial del Estado»
de 13 de junio slgui'ente) que publicó la relaeión provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a lB oposición para cubrir
una plaza de Practicante. vacante en el Hospital del Rey.
convocada por fu:!solución de 18 de marzo de 1969 (<<B,oletin
Oficial del Estado» de 31 del mismo mes y afio), por la pre
sente Resolución se hace pública, la relación definitiva de as
pitantes admitidos y excluidos a la referIda oposición.

Aspirantes admitidos:

D. Antonio Buendia Martinez,
D, Pablo LUnas Serra.
D. Jose Luis Mayordomo Carias,
D. Pablo Portero Ibáfiez,
D. José LuL, Rosado Pacheeo.

Aspirantes excluírlos:

Por no cumplir el () lOS requis:tos exigidos en la convocato
rla. yft. especificados eH la Resolución provisional citada:

D. Fructuo¡:.;o López GÓmcz.

El Tribunal que ha de .~uzgar los ejercicios de la presente
oposición estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: Don Juan Torres G(),'~t
Presidente suplente: Don Juan Figucroa li::gea.
Vocales: Don Juan :F'igueroa Egea. don Francisco Vasallo

Matilla, don Antonio Prieto Lorenzo y clon Enrique Riudavetc;
de Montes.

Vocales suplentes: Don Gregario Baquero GiL don Francisco
Díez Melchor, don David Malina Mula y don Pedro Sien:'!
Morán.

Los mIembros dcl Tribunal dcberlln abstenerse de mterve
nir, notificándolo a esta Dirección General de Sanidad, y los

Esta Jefatura, en oase a la resolución del ilustrísimo señor
SUbsecretario de Obra." Pública's de fec.ha 7 de julio de 1969,
eonvoca concurso-oposición libre para la provisión de siete
plazas de Camineros actualmente vacantes en la plantilla de
esta provincia y las que puedan producirse hasta la termina
ción de los exámenes

A la, presente convocRtoria que es de carácter nacional.
será de aplicación lo di¡;:Pnesto en el Reglamento General del
Personal de Camineros del Estado, aprobado por Decreto del
Ministerio de Obra.s Públicas de 13 de julio de 1961: articulo 17
del Reglamento de Protección de Familias Numerosas de 31 de
marzo _dlO' 1944; Ley de 17 de julio de 1947 sobre provisión de
destinos públicos, y RlO'glamento dlO' 10 de mayo de 1957 sobre
oposiciones y concursos.

El concurso oposición tendrá lugar en Oviedo, en el día.
hora y lugar que oportunamente se anunciará al 'publicarse
pn el «Boletín Oflcle.J del Estarlo» la relación de aspirantes ad
mitidos 11 examen

Se fija el plaw de trf:int.<l días hábiles, contados a partir
del si,g-ui<mfe al de la flllblic~cjón de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» parn que los a/mtrantes formulen la co
rrespondiente solit'itud rrl<'rilante ir:stancía debidamente reinte
grada, dir-iglda al ilustrisimo señor Subsecretario de Obras PÚ
hlicas a través de la Jpfatma ProvIncial de CarreterM de la
província en que resIda el interesado. debiendo hacer constar
en la misma el nombre v ,l.oellidos. naturaleza, fecha. de nacl
mietlto f>st,fl,do civil dorrlicilio. número del documento na.cional
de identidad. pmfesíón u oficio si lo tuviere. y lnanifestar ex
nresa y r1eta1JfHiamente que reúne todas y cada una de las con
di Clone:=: exi¡;tidas en esta ronvocatoria y los méritos que pueda
alegar A la instancia acompañar{). pertificado de estudios pri
rna.riOfi. salvo que iustifiQue otro certificado o titulo de grado
<;uperior

Los mlltilados. ex C'ombnllentes. ex cautivos. etc.. harán cons
tar esta rireUI1.Rtancia. aeompaflando la documentación acre
ditativa de :':11 omlidad ARlmisJY'l(' se presentarán las certifi
caciones justificativas de Jos méritos que "al'egue el aspirante.

A la::: citadas pla7:a::: podrán opt.ar Quienes reÚI.lan las condi~

ciones gf'neff1Ies siguientes:

a) Aptitud física sufiriente. 8creditada mediante reconoci
mient.o médico de lo:,: facultativos qUf' determine la Jefatura.,

b) Haber curnulido el servido militar. bien en activo o en
~ervicios Q,uxiliares. o estar der,lArndn f'xento de su presta.ci6n,
y no habf'r cumplido los treinta v cinco años de edad con an
terioridad a la presente convocatoria. se exceptúa de este limite


